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de nueve y treinta a trece y treinta horas, de lunes a viernes,
para presentación de las reclamaciones y sugerencias oportunas.

Torrejón de la Calzada, a 29 de enero de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/1.400/02)

VALDEMANCO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público, a los efectos de lo preceptuado en el artículo 17.4
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, el acuerdo definitivo, por no haberse presentado recla-
maciones al acuerdo provisional de Pleno, en sesión celebrada
en fecha 22 de noviembre de 2001, durante el período de exposición
pública, de la aprobación del texto de las ordenanzas siguientes:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Fundamento legal
Artículo 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se fija el tipo de gravamen aplicable en este municipio.

Tipo de gravamen

Art. 2. 2.1. Bienes de naturaleza urbana.—El tipo de gra-
vamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes
de naturaleza urbana se fija en el 0,6 por 100.

2.2. Bienes de naturaleza rústica.—El tipo de gravamen del
impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de natu-
raleza rústica se fija en el 0,6 por 100.

Aprobación y vigencia

Art. 3. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de
la misma hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada por el Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Fundamento legal y hecho imponible
Artículo 1. 1.1. De conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 60.2, 93 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se establece el impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica, que grava los vehículos de
esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cuales-
quiera que sea su clase y categoría.

1.2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubie-
re sido matriculado en los registros correspondientes y mientras
no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto
también se consideran aptos los vehículos provistos de permisos
temporales y matrícula turística.

1.3. a) No están sujetos a este impuesto los vehículos que
habiendo sido dados de baja en los registros por anti-
güedad de su modelo, pueden ser autorizados para
circular excepcionalmente con ocasión de exhibicio-
nes, certámenes o carreras limitadas a los de esta
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kilogramos.

Sujeto pasivo

Art. 2. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el
permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones

Art. 3. 3.1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas

y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a la
seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas
consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares
de carrera acreditados en España, que sean súbditos de
los respectivos países, externamente identificados y a con-
dición de reciprocidad en su extensión y grado. Asimismo
los vehículos de los Organismos Internacionales con sede
u oficina en España y de funcionarios o miembros con esta-
tuto diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de minusválidos a que se refiere el número 20
de anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, y los adaptados para su conducción por personas con
discapacidad física, siempre que su potencia sea inferior
a 14 ó 17 caballos fiscales y pertenezcan a personas minus-
válidas o discapacitadas físicamente, con un grado de minus-
valía inferior al 65 por 100, o igual o superior al 65 por 100,
respectivamente. En cualquier caso, los sujetos pasivos bene-
ficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por más
de un vehículo simultáneamente.
Asimismo, los vehículos que, teniendo una potencia inferior
a 17 caballos fiscales, estén destinados a ser utilizados como
autoturismos especiales para el transporte de personas con
minusvalía en silla de ruedas, bien directamente o previa
su adaptación. A estos efectos, se considerarán personas
con minusvalía a quienes tengan esta condición legal en
grado igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con el
baremo de la disposición adicional segunda de la
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen
en la Seguridad Social prestaciones no contributivas.

e) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-
vistos de la cartilla de Inspección Agrícola.

3.2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las
letras d) y f) del apartado 1 del presente artículo, los interesados
deberán instar su concesión indicando las características del vehícu-
lo, su matrícula y causa del beneficio. Declarada ésta por la Admi-
nistración municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión. Además, y por lo que se refiere a la exención prevista
en el párrafo segundo de la letra d) del apartado anterior, para
poder disfrutar de la misma, los interesados deberán justificar el
destino del vehículo ante el Ayuntamiento.

3.3. Los vehículos que consuman carburantes o utilicen moto-
res no contaminantes del medio ambiente gozarán de una boni-
ficación del 50 por 100 en la cuota del impuesto.

3.4. Los vehículos históricos o aquellos que tengan una anti-
güedad mínima de veinticinco años gozarán de una bonificación
del 50 por 100 de la cuota del impuesto.

Base y cuota tributaria

Art. 4. El impuesto se exigirá con cargo al siguiente cuadro
de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,57
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 33,95
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 71,68
De 16 caballos fiscales en adelante . . . . . . . . . . . . . . . 89,28

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,99
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,20
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,75

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg de carga útil . . . . . . . . . . . . . . 42,12
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,99
De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil . . . . . . . . . 107,42
De más de 9.999 kg de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,75
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Potencia y clase de vehículo Euros

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,60
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,60
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,99

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kg de carga útil . . . . . . . . . . . . . . 17,60
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,66
De más de 2.999 kg de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,99

F) Otros vehículos:
Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,40
Motocicletas hasta 125 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,40
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc . . . . . . . . . 7,54
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc . . . . . . . . . 15,08
Motocicletas de más de 1.000 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,18
Ciclomotores. Compra de placa . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,36

Período impositivo y devengo

Art. 5. 5.1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este
caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

5.2. El impuesto se devenga el primer día del período impo-
sitivo.

5.3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisición o baja
del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los
mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustitución
o robo del vehículo, ello en el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro Público correspondiente.

Regímenes de declaraciones e ingreso

Art. 6. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria
correspondiente al Ayuntamiento del domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo.

Art. 7. 7.1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de
Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para circular
a la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar, previamente,
el pago del impuesto.

7.2. A esta obligación estarán sujetos los titulares de los vehí-
culos cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la
reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos
de este impuesto, así como también en los casos de transferencia
y de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo.

7.3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los
expedientes de baja o transferencia de vehículos si no se acredita
previamente el pago del impuesto.

Art. 8. El pago del impuesto deberá realizarse dentro del pri-
mer trimestre de cada ejercicio para los vehículos que ya estuvieran
matriculados o declarados aptos para la circulación. En caso de
nueva matriculación o de modificación en el vehículo que altere
su clasificación a efectos tributarios, el plazo del pago del impuesto
o de la liquidación complementaria será de treinta días a partir
del siguiente al de la matriculación o rectificación.

Art. 9. 9.1. Anualmente se formará el padrón en el que figu-
rarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que
se liquiden por aplicación de la presente ordenanza, el cual será
expuesto al público por quince días a efectos de reclamaciones
previo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

9.2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayun-
tamiento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará
definitivamente el padrón que servirá de base para los documentos
cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período
voluntario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo
a las normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el pro-
cedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente
Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículo 77
y siguientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 29 de diciembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de bene-
ficio fiscal en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos,
continuarán disfrutando de los mismos en el impuesto citado en
primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran término
de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1996, inclusive.

DISPOSICIÓN FINAL

Aprobación y vigencia

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y comen-
zará a aplicarse a partir del día siguiente de la misma hasta que
se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2001.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1. De conformidad con lo previsto en los artículos 88
y 89 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, el coeficiente y la escala de índices del impuesto
sobre actividades económicas aplicables en este municipio quedan
fijados en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 2. Para todas las actividades ejercidas en este término
municipal, las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre
actividades económicas serán incrementadas mediante la aplica-
ción sobre las mismas del coeficiente único del 1,4 por 100.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entera en vigor el día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a la
misma hasta que se acuerde su modificación o derogación expresas.

Notas adicionales:
Recargo provincial: 20 por 100.
Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en

sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2001.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 15.1 y 60.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 de
la misma, se acuerda establecer el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras en los términos regulados en la presente
ordenanza fiscal.

Hecho imponible

Artículo 1. 1.1. Constituye el hecho imponible del impuesto
la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra que necesite proyecto técnico para
la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que
su expedición corresponda a este municipio.
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1.2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere
el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de
todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su dis-

posición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que

requieran licencia de obra urbanística.

Sujeto pasivo

Art. 2. 2.1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, pro-
pietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construc-
ciones, instalaciones u obras siempre que sean dueños de las obras;
en los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente
la condición de dueño de la obra.

2.2. Tienen consideración de sujetos pasivos sustitutos del con-
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o rea-
licen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los
propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Art. 3. 3.1. La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el impuesto
sobre el valor añadido y demás impuestos análogos propios de
regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás
prestaciones de carácter público local relacionadas con dichas cons-
trucciones, instalaciones u obras.

3.2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen.

3.3. El tipo de gravamen será el 1,8 por 100.
3.4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la

construcción, instalación u obra, aun cuando no haya obtenido
la correspondiente licencia.

3.5. Gozarán de una bonificación de hasta el 95 por 100 de
la cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas
o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Ésta
corresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple
de sus miembros.

Gestión

Art. 4. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando,
no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia
preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se prac-
ticará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base
imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados,
siempre que el mismo hubiera sido visado por el colegio
oficial correspondiente, cuando ello constituya un requisito
preceptivo.

b) Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de
los índices o módulos que la misma establezca al respecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo
en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento,
mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará,
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior,
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad
correspondiente.

Inspección y recaudación

Art. 5. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Art. 6. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones
tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

Aprobación y vigencia

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y comen-
zará a aplicarse a partir del día siguiente de la misma hasta que
se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Fundamento legal

Artículo 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se establece el impuesto sobre el incremento del valor
de los terrenos de naturaleza urbana.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible del impuesto del incre-
mento del valor que experimenten los terrenos de naturaleza urba-
na y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión
de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la cons-
titución o transmisión de cualquier derecho de goce, limitativo
del dominio, sobre los referidos terrenos.

Art. 3. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la consideración de
rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

En consecuencia con ello está sujeto el incremento de valor
que experimenten los tenemos que deban tener la consideración
de urbanos a efectos de dicho impuesto sobre bienes inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados como tales
en el Catastro o en el Padrón de aquél.

Exención y deducciones

Art. 4. 4.1. Están exentos de este impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los
cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas verifiquen y las transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago a sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de
servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o
a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento
de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio
matrimonial.

d) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del
perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o
hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a
su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación de
dichos inmuebles.

4.2. Asimismo están exentos de este impuesto los incrementos
de valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho
impuesto recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales a las que pertenezca el municipio, así como sus
respectivos Organismos Autónomos de carácter adminis-
trativo.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales
integradas en las que se integre dicho municipio y sus orga-
nismos autónomos de carácter administrativo.
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c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o
benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutua-
lidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

e) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido
la exención en Tratados o Convenios Internacionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas reversibles res-
pecto a los terrenos afectados a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

Sujetos pasivos

Art. 5. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio
a título lucrativo, la persona jurídica o la entidad a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misiones de derechos reales de goce limitativos del dominio
a título oneroso, la persona física o jurídica o la entidad
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior,
tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente
la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate,
cuando el contribuyente sea una persona física no residente en
España.

Base imponible

Art. 6. 6.1. La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza
urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y expe-
rimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

6.2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará
sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje
que resulte del cuadro siguiente:

Período
Porcentaje

anual

De 1 hasta 5 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,2
De 5 hasta 10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,0
De 10 hasta 15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,1
De 15 hasta 20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,2

6.3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos
en el momento del devengo será el que tenga fijado en dicho
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponen-
cia de Valores que no refleje modificaciones de planeamiento apro-
badas con anterioridad, se podrá liquidar provisionalmente este
impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación
definitiva se aplicará el valor de los terrenos obtenidos conforme
a lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 71 de esta Ley
referido al momento del devengo. Cuando el terreno, aun siendo
de naturaleza urbana en el momento del devengo del impuesto
no tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea fijado.

6.4. En la constitución y transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio, el cuadro de porcentajes anuales,
contenido en el apartado 2 de este artículo, se aplicará sobre la
parte del valor definido en el apartado anterior que represente,
respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado
mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

6.5. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una
o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la constitución bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho
real de superficie, el cuadro de porcentajes anuales, contenido
en el apartado 2 del artículo, se aplicará sobre la parte del valor
definido en el apartado 3 que represente, respecto del mismo,
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión
o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre
la superficie o volumen de las plantas a construir en el suelo o
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez cons-
truidas aquéllas.

6.6. En los supuestos de expropiación forzosa, el cuadro de
porcentajes anuales, contenido en el apartado 2 de este artículo,
se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor
del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 3 anterior
fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.

Cuota

Art. 7. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo del 16 por 100.

Devengo

Art. 8. 8.1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en
la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real
de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión.

8.2. En los actos o contratos en que medie alguna condición,
su calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas
en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto
hasta que ésta cumpla de hacer la oportuna devolución según la
regla del apartado anterior.

Gestión del impuesto

SECCIÓN PRIMERA

Obligaciones de los contribuyentes

Art. 9. 9.1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante la Administración municipal la declaración correspondiente
por el impuesto, según modelo oficial que facilitará aquélla, que
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles
para practicar la liquidación procedente.

9.2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes
plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo
del impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta
días.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo
será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud
del sujeto pasivo.

9.3. A la declaración se acompañará el documento en el que
consten los actos o contratos que originan la imposición.

9.4. Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero
de este artículo, están igualmente obligados a comunicar al Ayun-
tamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5,
siempre que se haya producido por negocio jurídico entre
vivos, el donante o la persona que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho ar-
tículo 5, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate.

9.5. Asimismo, los notarios están obligados a remitir, dentro
del plazo, relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo pre-
venido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.



Pág. 63JUEVES 7 DE FEBRERO DE 2002B.O.C.M. Núm. 32

SECCIÓN SEGUNDA

Recaudación

Art. 10. La recaudación de este impuesto se realizará en la
forma, plazos y condiciones que se establecen en las disposiciones
vigentes sobre la materia.

SECCIÓN TERCERA

Devoluciones

Art. 11. 11.1. Cuando se declare o reconozca judicialmente
o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión
del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá
derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho
acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la
resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.219 del Código
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucra-
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar
a devolución alguna.

11.2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá a la devolución del impuesto
satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

SECCIÓN CUARTA

Infracciones o sanciones

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la mate-
ria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, con-
forme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre.

DISPOSICIÓN FINAL

Aprobación y vigencia

1. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a la misma hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

TASA POR CONSTRUCCIÓN EN TERRENOS
DE USO PÚBLICO LOCAL DE POZOS DE NIEVE

O DE CISTERNAS O ALJIBES DONDE SE RECOJAN
LAS AGUAS PLUVIALES

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.b) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por construcción
en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de cisternas
o aljibes donde se recojan las aguas pluviales, que se regulará
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en
el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el apro-
vechamiento especial de terrenos de uso público municipal con
la construcción de pozos de nieve, cisternas o aljibes para recoger
las aguas pluviales.

Devengo

Art. 3. La tasa se considerará devengada, naciendo la obli-
gación de contribuir cuando se inicie el aprovechamiento, una

vez obtenida la previa licencia o autorización para la construcción
o sin licencia, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.
Y anualmente el 1 de enero de cada año, prorrateándose las cuotas
por trimestres naturales en el alta y cese en este aprovechamiento.

Sujetos pasivos

Art. 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias
o quienes se beneficien del aprovechamiento. Exigiéndose al previo
depósito de la tasa desde la solicitud de la licencia.

Base imponible y liquidable

Art. 5. La base imponible consistirá en el presupuesto de eje-
cución material de la obra.

Cuota tributaria

Art. 6. El importe de la tasa será el 2 por 100 sobre el pre-
supuesto de ejecución material.

Responsables

Art. 7. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau-
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición y responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente
previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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entrará en vigor al día siguiente de la misma, continuando su vigen-
cia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR SACA DE ARENAS Y DE OTROS MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, EN TERRENOS PÚBLICOS

MUNICIPALES

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.a) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por saca de
arenas y de otros materiales en terrenos de dominio público local,
que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de este tributo los apro-
vechamientos especiales de saca de arena y de otros materiales
de construcción de terrenos públicos ubicados dentro del término
municipal.

Devengo

Art. 3. 1. La obligación de contribuir nace por la iniciación
del aprovechamiento indicado en al artículo 2, debiéndose pre-
viamente efectuar el depósito de su importe total.

2. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas
titulares de la correspondiente autorización municipal.

Sujetos pasivos

Art. 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar
el aprovechamiento especial del dominio público municipal.

Base imponible y liquidable

Art. 5. Se tomará como base del presente tributo el volumen
en metros cúbicos de los materiales extraídos o que deben
extraerse.

Cuota tributaria

Art. 6. La tarifa a aplicar será la siguiente:
— Por cada metro cúbico o fracción de arena: 2 euros.
— Por cada metro cúbico o fracción de grava, piedra, yeso,

arcillas o cales: 2 euros.

Responsables

Art. 7. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan establecidos
por normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Normas de gestión

Art. 9. Las cuotas se depositarán, anticipadamente, en efectivo,
en la Caja municipal al retirar la autorización, sin perjuicio de
la liquidación definitiva una vez comprobados los metros cúbicos
extraídos. En todo caso la cuota mínima a satisfacer será la resul-
tante de aplicar las tarifas al volumen autorizado de materiales
a extraer.

Art. 10. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la
obtención de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza
presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada del volumen
y naturaleza de los materiales a extraer, lugar exacto de donde
se obtendrán, procedimiento a utilizar para ello y fechas en que
se efectuarán las sacas.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 11. Constituyen casos especiales de infracción:
— La extracción en lugares distintos a los autorizados.
— La extracción por procedimientos o métodos diferentes a

los autorizados.
— La extracción en fechas no autorizadas.
— La extracción de materiales sin la autorización municipal.
— La extracción de materiales distintos a los autorizados.
— La extracción de cantidad superior a la autorizada.
Art. 12. Las infracciones y defraudaciones de los derechos de

este tributo municipal se sancionarán conforme a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor al día siguiente de la misma, continuando su vigen-
cia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO
CON MESAS, SILLAS, BARRAS DE BAR EN EL EXTERIOR

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.l) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación de terre-
nos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos con finalidad lucrativa, que se regulará por
la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.
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Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el apro-
vechamiento de las vías y terrenos de uso público mediante la
ocupación con mesas, sillas e instalaciones de barras de bar en
el exterior con finalidad lucrativa.

Devengo

Art. 3. La obligación de contribuir nacerá por la simple exis-
tencia o instalación en la vía pública o terrenos de uso público
de cualquiera de los elementos indicados en el artículo 2. Debiendo
depositarse previamente en la Caja municipal el importe corres-
pondiente.

Sujetos pasivos

Art. 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar
el aprovechamiento especial del dominio público local.

Base imponible y liquidable

Art. 5. Se tomará como base imponible el número de elementos
colocados.

Cuota tributaria

Art. 6. Tarifas:
Las tarifas se exigirán anualmente en función de los siguientes

parámetros:
1. Por cada mesa y cuatro sillas: 60 euros/año.
2. Por instalación de barras de bar en el exterior:
a) Hasta 5 metros lineales de mostrador: 150 euros/año.
b) Hasta 10 metros lineales de mostrador: 300 euros/año.
c) De más de 10 metros lineales de mostrador: 450 euros/año.

Normas de gestión

Art. 7. 1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible
y se harán efectivas al retirar la respectiva licencia o autorización,
con el carácter de depósito previo sin perjuicio de lo que resulte
al practicar la liquidación definitiva.

2. Las entidades o particulares interesados en la obtención de
la licencia, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de
la clase y número de los elementos a instalar.

3. Las licencias se otorgarán para la temporada que se soliciten,
debiendo los interesados formular nueva solicitud, con antelación
suficiente, para temporadas sucesivas.

4. Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar
la superficie a ocupar, sin cuyo requisito no podrá el titular pro-
ceder a la instalación de los elementos respectivos.

Responsables

Art. 8. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau-
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en
normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR TRÁNSITO DE GANADO

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.p) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por tránsito
de ganado, que se regulará por la presente ordenanza, redactada
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el tránsito
de ganados por las vías públicas o terrenos de dominio público
local.

Devengo

Art. 3. 1. La obligación de contribuir nacerá por la utilización
de las vías públicas para el tránsito de ganado, si bien se exigirá
el depósito previo del importe de la tasa correspondiente al ejer-
cicio corriente.

2. Cuando tenga lugar su aprovechamiento anual, el devengo
tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo
comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o
cese del aprovechamiento, en cuyo caso la cuota se prorrateará
por trimestres naturales.

Base imponible y liquidable

Art. 4. La presente tasa se exigirá por cada unidad o cabeza
de los animales que transiten por la vía pública.

Sujetos pasivos

Art. 5. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, propietarios del ganado. Serán suje-
tos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten el apro-
vechamiento especial del dominio público local.
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Tarifa

Art. 6.

Clase de animales Euros

Vacuno, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Caballar, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mular o asnal, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cerda, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Lanar y cabrío, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Vacuno lechero en tránsito no habitual . . . . . . . . . . . . . . . 1
Otro ganado en tránsito no habitual . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Instalación de colmenas en vía pública . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Responsables

Art. 7. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, por negligencia o mala fe no realicen las gestiones nece-
sarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas las cuotas legalmente
impuestas que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento
de apremio. Para su declaración se instruirá el oportuno expe-
diente, cuya aprobación será de competencia de la Alcaldía.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR APERTURA DE ZANJAS, CALICATAS Y CALAS
EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, INCLUSIVE

CARRETERAS, CAMINOS Y DEMÁS VÍAS PÚBLICAS
LOCALES, PARA LA INSTALACIÓN Y REPARACIÓN

DE CAÑERÍAS, CONDUCCIONES Y OTRAS
INSTALACIONES, ASÍ COMO CUALQUIER REMOCIÓN

DE PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PUBLICA

Fundamento y régimen

Artículo 1. 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 20.3.f) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por apertura
de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive
carreteras, caminos y demás vías públicas locales, para la instalación
y reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así
como cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía pública,
que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

2. Serán objeto de este tributo, en general, todas aquellas obras
que supongan una remoción de pavimentos o aceras en la vía
pública y la apertura en terrenos de uso público local de zanjas,
calicatas y calas para:

a) La instalación y reparación de cañerías, conducciones y otras
instalaciones.

b) Tendido de raíles o carriles.
c) Colocación de postes, farolas, etcétera.
d) Construcción, supresión o reparación de pasos de carruajes.
3. Este tributo es independiente y compatible con las cuotas

que procedan por otros conceptos de ocupación de bienes de uso
público municipal.

4. Con independencia de las tasas, los contribuyentes quedan
obligados a la reparación de los desperfectos o, en su lugar, cuando
proceda, a las indemnizaciones que establece el apartado 5 del
artículo 24 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible y devengo

Art. 2. El hecho imponible estará determinado por la pres-
tación de cualquiera de los aprovechamientos señalados en el
número 2 del artículo anterior y la obligación de contribuir nacerá
cuando se inicie el aprovechamiento, una vez obtenida la corres-
pondiente licencia o desde que se inicie el aprovechamiento, si
se procedió sin la oportuna autorización, con independencia de
las sanciones que procedan.

Sujetos pasivos

Art. 3. Están obligados al pago las personas naturales o jurí-
dicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, titulares de las respectivas licencias.
En caso de aprovechamientos realizados sin la preceptiva auto-
rización, están solidariamente obligados al pago aquellas personas:

a) En cuyo beneficio redunden los aprovechamientos.
b) Los que materialmente los realicen.

Base imponible y liquidable

Art. 4. Se tomará como base del presente tributo el tiempo
expresado en días y los metros lineales de aceras y calles pavi-
mentadas y sin pavimentar, o de terrenos de uso público local
en general.
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Cuota tributaria

Art. 5. La tarifa a aplicar por esta tasa por la realización de
los distintos aprovechamientos, regulados en esta ordenanza, será
la siguiente:

— Aperturas de zanjas, mínimo 6 euros/metro lineal o fracción:
1,50 euros.

— Apertura de calas y calicatas suelo, pavimentado levantado
mínimo 6 euros/m2 o fracción: 5 euros.

— Rampas de acceso m2 o fracción: 8 euros.
— Instalación de rejas, lucernarios, focos de cargas obras, 1/2 m2

o fracción: 6,50 euros.
— Vaciado con destino a cámaras, depósitos, instalaciones,

pasos subterráneos de todas clases, m3 o fracción: 2 euros.
Remoción de suelo (constitución de fianzas):
— En calles pavimentadas, m2 o fracción: 60 euros.
— En calles no pavimentadas, m2 o fracción: 18 euros.
— Cámaras para transformadores eléctricos, 35 m3 o fracción:

4.195 euros.

Responsables

Art. 6. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Normas de gestión

Art. 7. 1. El tributo se considerará devengado desde que naz-
ca la obligación de contribuir, a tenor de lo establecido en el
artículo 2, número 1 anterior, y se liquidará por cada aprove-
chamiento solicitado y realizado.

2. Las cuotas, incluso las procedentes de acción inspectora,
se satisfarán en efectivo por ingreso directo. Exigiéndose el depó-
sito previo de su importe total en el momento de la solicitud
de autorización, tras autoliquidación practicada por el interesado.

Art. 8. 1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en
la obtención de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza
presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de su natu-
raleza, tiempo para el que se solicitan, lugar donde se pretenden
realizar, clase de pavimento de la vía y, en general, cuantas indi-
caciones sean necesarias para la exacta determinación del apro-
vechamiento deseado.

2. Si los aprovechamientos se refieren a obras de nueva ins-
talación de servicios, será preceptivo acompañar a la solicitud plano
completo y autorizado de las instalaciones a realizar.

3. En caso de que las empresas de servicios públicos tengan
que reparar sus instalaciones, necesidades de obras urgentes, enten-
diendo por tales aquellas que por su naturaleza y dado el servicio
que tienen que satisfacer, no puedan demorarse, sin graves per-
juicios a la obtención de la correspondiente licencia, podrán iniciar

las obras sin haber obtenido la previa autorización municipal, con
la obligación, por parte de aquélla de poner el hecho en cono-
cimiento de la Administración municipal a la mayor brevedad y
solicitar la correspondiente licencia en el plazo máximo de cuarenta
y ocho horas.

4. En los supuestos del número anterior, deberán acreditarse
ante el Ayuntamiento las circunstancias de urgencia de las obras,
la imposibilidad material de haber solicitado la previa licencia y
los perjuicios que se hubieran derivado, de no haberse procedido
de forma urgente a la necesaria reparación.

Art. 9. No se concederá ninguna licencia de obra que lleve
consigo apertura de zanjas o calicatas en la vía pública, si previa
o simultáneamente no se constituye una fianza que equivalga al
importe de la obra a realizar en la calzada, acera de la vía o
terrenos de uso público local.

Art. 10. 1. La licencia municipal deberá determinar el tiempo
de duración del aprovechamiento si las obras han de desarrollarse
en turnos ininterrumpidos de día y noche y sistemas de delimitación
y señalización de las mismas.

2. Si las obras no pudiesen terminarse en el plazo concedido
por la licencia o fuese preciso afectar con las mismas mayor super-
ficie de la autorizada, el interesado pondrá en conocimiento de
la Administración municipal tal o tales circunstancias, debidamente
justificadas, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, para
que sea practicada la oportuna liquidación complementaria. El
incumplimiento de esta obligación implica que el mayor tiempo
empleado o superficie afectada sean considerados como aprove-
chamientos realizados sin licencia.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO
LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES

DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES,
ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES

ANÁLOGAS

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.g) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación
de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras
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instalaciones análogas, que se regulará por la presente ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la ocu-
pación de terrenos de uso público local con:

a) Escombros, tierras, arenas, materiales de construcción, leña
o cualquiera otros materiales análogos.

b) Vallas, andamios y otras instalaciones adecuadas para pro-
tección de la vía pública de las obras colindantes.

c) Puntales, asnillas y, en general, toda clase de apeos de
edificios.

2. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en
esta ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento, ins-
talaciones de la vía pública o bienes de uso público, los titulares
de aquéllos están obligados a reparar o reconstruir los daños cau-
sados, con independencia del pago de la tasa. Si los daños fuesen
irreparables el Ayuntamiento será indemnizado. La indemnización
se fijará en una suma igual al valor de las cosas destruidas.

Devengo

Art. 3. La obligación de contribuir nacerá por la ocupación
del dominio público local, autorizada en la correspondiente licencia
o desde que se inicie el aprovechamiento, si se procedió sin la
oportuna autorización.

Sujetos pasivos

Art. 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar
el aprovechamiento especial del dominio público local.

Base imponible y liquidable

Art. 5. La base estará constituida por el tiempo de duración
de los aprovechamientos y por la superficie en metros cuadrados
ocupada por los materiales depositados, los metros cuadrados deli-
mitados por las vallas, andamios u otras instalaciones adecuadas
y el número de puntales, asnillas y demás elementos empleados
en el apeo de edificios.

Cuota tributaria

Art. 6. La tarifa a aplicar será la siguiente:
1. Ocupación de la vía pública con escombros, tierras, arenas,

materiales de construcción, leña o cualesquiera otros materiales,
por metro cuadrado o fracción y día: 2 euros.

2. Ocupación de la vía pública con vallas, andamios o cua-
lesquiera otras instalaciones adecuadas, por metro cuadrado o frac-
ción y día: 2 euros.

3. Ocupación de terrenos de uso público con puntales, asnillas
u otros elementos de apeo, por cada elemento y día: 2 euros.

4. Cuando la valla que se coloque exceda de tres metros de
altura la cuota a liquidar se recargará con el 100 por 100 por
cada 3 metros o fracción de este exceso.

5. Cuando se utilice andamio volado la tarifa se reducirá en
un 50 por 100.

Art. 7. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán por
cada aprovechamiento solicitado o realizado. Serán irreducibles
por los períodos de tiempo señalados en la tarifa y se harán efectivas
en la Caja municipal al retirar la oportuna licencia con el carácter
de depósito previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva que
corresponda.

Responsables

Art. 8. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-

monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, por negligencia o mala fe no realicen las gestiones nece-
sarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Normas de gestión

Art. 10. El tributo se liquidará por cada aprovechamiento soli-
citado y conforme al tiempo que el interesado indique al pedir
la correspondiente licencia. Si el tiempo no se determinase se
seguirán produciendo liquidaciones por la Administración muni-
cipal por los períodos irreducibles señalados en las tarifas, hasta
que el contribuyente formule la pertinente declaración de baja.

Art. 11. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la
obtención de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza,
presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de su natu-
raleza, tiempo y duración del mismo, lugar exacto donde se pre-
tenden realizar, sistema de delimitación y, en general, cuantas indi-
caciones sean necesarias para la exacta determinación del apro-
vechamiento deseado.

Art. 12. De no haberse determinado con claridad la duración
de los aprovechamientos, los titulares de las respectivas licencias
presentarán en el Ayuntamiento la oportuna declaración de baja
al cesar en aquéllos, a fin de que la Administración municipal
deje de practicar las liquidaciones de las cuotas. Quienes incumplan
tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 13. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.
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TASA POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS
PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,

AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDOS
LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,

ETCÉTERA, SOBRE LA VÍA PÚBLICA

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.k) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por tendidos,
tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua,
gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas, cables,
palomillas, etcétera, sobre la vía pública, que se regulará por la
presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de este tributo el apro-
vechamiento del suelo o vuelo de la vía pública y bienes de uso
público municipal con tendidos, tuberías y galerías para las con-
ducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido,
incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre,
de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, apa-
ratos para venta automática y otros análogos.

Devengo

Art. 3. La obligación de contribuir nace con la ocupación del
suelo o vuelos de la vía pública o bienes de uso público con los
elementos indicados en el artículo anterior.

Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo com-
prenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese
en el aprovechamiento, en cuyo caso, la cuota se prorrateará por
trimestres naturales.

Sujetos pasivos

Art. 4. Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
aprovechen especialmente en beneficio particular el dominio públi-
co local.

Base imponible y liquidable

Art. 5. 1. Se tomará como base del presente tributo:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie

del terreno ocupado por el aprovechamiento y sus insta-
laciones accesorias.

b) Por ocupación del vuelo: los metros de cable o elementos
análogos.

2. Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de
las vías públicas municipales se realice por empresas explotadoras
de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una
parte importante del vecindario, la base imponible consistirá en
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan
anualmente dichas empresas en el término municipal.

Cuota tributaria

Art. 6. 1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe 1. Aparatos o máquinas de venta o expedición auto-

mática de cualquier producto o servicio, por cada uno: 60 euros.
Epígrafe 2. Por cada poste, farola, columna u otros semejantes

instalados en el suelo y alzándose sobre el mismo, por cada uno:
60 euros.

Epígrafe 3. Cajas de amarre, distribución o registro, por cada
una: 60 euros.

Epígrafe 4. Palomillas, sujetadores y otros elementos análogos,
por cada uno: 60 euros.

Epígrafe 5. Por cada metro lineal de cable que vuele sobre
la vía pública: 5 euros

Epígrafe 6. Por cada transformador en la vía pública, por metro
cuadrado o fracción de superficie ocupada: 5 euros.

2. El importe de la tasa cuando el aprovechamiento se realice
por empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, consistirá en el 1,5 por 100
de los ingresos brutos a que se ha hecho referencia en el artículo 5.2
anterior.

Normas de gestión

Art. 7. 1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en
la obtención de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza,
presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de las insta-
laciones a realizar, acompañando los planos correspondientes.

2. Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse
en conocimiento de la Administración municipal, mediante la opor-
tuna declaración, hasta el último día del mes natural siguiente
a aquel en que el hecho se produzca, y, en tal caso, cuando estos
hechos den origen a la aplicación de cuotas más elevadas sólo
se liquidará la diferencia entre la cuota superior y la que ya hubiera
sido satisfecha. Quienes incumplan tal obligación vendrán obli-
gados al pago del tributo total que corresponda por la alteración.

3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos
en caso de baja total o parcial de los aprovechamientos ya con-
cedidos, desde que el hecho se produzca y hasta el último día
hábil del mes natural siguiente a aquel en que tuvo lugar. Quienes
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo.

4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los inte-
resados, los que existan en el Ayuntamiento y los que éste pueda
obtener, se formará el censo de los elementos o instalaciones de
cada interesado, que ocupen el suelo o vuelo de la vía pública,
con especificación de las bases y cuotas que les corresponda satis-
facer, que será expuesto al público por plazo de treinta días a
efectos de reclamaciones, teniendo a todos los efectos la naturaleza
de notificación de la liquidación correspondiente.

5. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados
en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de
notificación colectiva y periódicos. Por excepción la liquidación
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en el
momento de la solicitud en concepto de depósito previo.

Responsables

Art. 8. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general cuando, por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
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en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR DEPÓSITOS Y APARATOS DISTRIBUIDORES
DE COMBUSTIBLE Y, EN GENERAL, DE CUALQUIER

ARTÍCULO O MERCANCÍA EN TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.r) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por depósitos y aparatos
distribuidores de combustible y, en general, de cualquier artículo
o mercancía en terrenos de uso público local, que se regulará
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en
el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de este tributo el apro-
vechamiento especial del suelo de terrenos de uso público muni-
cipal con depósitos, aparatos distribuidores de combustible y con
cualquier artículo y mercancía.

Devengo

Art. 3. La tasa se devenga, naciendo la obligación de contribuir,
cuando se inicie el aprovechamiento objeto del tributo, y anual-
mente el 1 de enero de cada año, si bien se prorratearán las cuotas
por trimestres naturales en el alta inicial y cese del aprove-
chamiento.

Sujetos pasivos

Art. 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias
o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió sin
la preceptiva autorización.

Base imponible y liquidable

Art. 5. Cuando se trate de aprovechamientos constituidos a
favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario,
la base imponible consistirá en los ingresos brutos procedentes
de la facturación que obtengan anualmente dichas empresas en
el término municipal.

En los demás casos los metros cuadrados o fracción de ocupación
del suelo público municipal y el período de ocupación.

Cuota tributaria

Art. 6. La cuota tributaria será la resultante de aplicar a la
base imponible la siguiente tarifa:

1. Aprovechamientos constituidos a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad
o una parte importante del vecindario: el 1,5 por 100 de los ingresos
brutos procedentes de la facturación obtenida anualmente en el
municipio.

Responsables

Art. 7. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau-
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, por negligencia o mala fe no realicen las gestiones nece-
sarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los expresamente
previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.
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TASA POR INSTALACIÓN DE ANUNCIOS OCUPANDO
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VISIBLES
DESDE CARRETERAS, CAMINOS VECINALES Y DEMÁS

VÍAS PÚBLICAS LOCALES

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.3.s) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por instalación de anun-
cios ocupando terrenos de dominio público local o visibles desde
carreteras, caminos vecinales, y demás vías públicas locales, que
se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de este tributo la ins-
talación de anuncios que ocupen terrenos de dominio público local,
o su ubicación en terrenos o edificaciones privados, siempre que
sean visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públi-
cas locales.

Devengo

Art. 3. La obligación de contribuir nace desde que se inicie
el aprovechamiento, si bien se exigirá el depósito previo del importe
total de la tasa en el momento de solicitar dicho aprovechamiento.

Sujetos pasivos

Art. 4. 1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes,
los beneficiarios de la publicidad de los anuncios, considerándose
como tales los industriales, comerciales o profesionales cuyos ar-
tículos, productos o actividades se den a conocer por los anuncios,
o los particulares que den a conocer algo a través de los mismos.

2. Tendrán la condición de sustitutos las empresas de publi-
cidad, considerándose como tales, a efectos de este tributo, las
que profesionalmente ejecuten o distribuyan campañas publici-
tarias a través de carteles o rótulos que tengan por objeto dar
a conocer los artículos, productos o actividades de las personas
o entidades que las contraten para dicha finalidad. De no intervenir
empresa de publicidad, tendrá aquella condición de sustituto, por
este orden, el titular del negocio o el propietario de los bienes
sobre los que la publicidad se realice.

Base imponible y liquidable

Art. 5. La base imponible estará constituida por los metros
cuadrados o fracción de superficie de terrenos de uso público local
sobre los que se autorice la instalación del anuncio. Y en el supuesto
de estar instalados sobre terrenos o edificaciones particulares, la
superficie del anuncio expresado en metros o decímetros cuadrados
o fracción.

Cuota tributaria

Art. 6. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
1. Por metro cuadrado o fracción de terreno de uso público

ocupado, al año: 120 euros/año.
2. Por m2, dm2 o fracción de superficie del anuncio visible

desde las vías públicas, al año: 120 euros/año.

Responsables

Art. 7. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición y responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones

graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los expresamente
previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa
o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR DOCUMENTOS QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDA

LA ADMINISTRACIÓN O LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES A INSTANCIA DE PARTE

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.a) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, que establece la tasa por docu-
mentos que expida la Administración o las autoridades locales
a instancia de parte, se regulará por la presente ordenanza, redac-
tada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988
citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible la actividad municipal
desarrollada como consecuencia de la tramitación a instancia de
parte de toda clase de documentos que expida o de que entienda
la Administración o autoridades municipales.

Sujetos pasivos

Art. 3. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que soliciten, pro-
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voquen o resulten beneficiadas por la tramitación o expedición
de los documentos a que se refiere el artículo 2.

Devengo

Art. 4. La obligación de contribuir nace con la expedición del
documento de que haya de entender la Administración municipal,
sin que se inicie la actuación o el expediente hasta que se haya
efectuado el pago junto con la solicitud, con el carácter de depósito
previo.

Responsables

Art. 5. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones tribu-
tarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso
de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios
de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub-
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6. Estará constituida por la clase o naturaleza del docu-
mento tramitado o expedido por la Administración municipal.

Cuota tributaria

Art. 7. La cuota tributaria se determinará según la naturaleza
de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo a la tarifa
siguiente:

— Por cualquier certificación o informe de cualquier tipo:
3 euros.

— En caso de certificaciones o resoluciones referentes a perío-
dos superiores al año de solicitud: 6 euros.

— Compulsas de documentos originales: 1 euro.
— Transferencia de licencias concedidas y vigentes, salvo a here-

deros forzosos sobre importe de licencia base: 10 por 100.
— Por cada fotocopia realizada: 7 céntimos de euro.
— Por cada fax enviado: 70 céntimos de euro.
— Por cada e-mail enviado: 70 céntimos de euro.

Normas de gestión

Art. 8. 1. El funcionario encargado del Registro General de
Entrada y Salida de documentos llevará cuenta de todas las partidas
del sello municipal o papel timbrado que se le entreguen, y efec-
tuará el ingreso y liquidación en la fecha que el Ayuntamiento
acuerde.

2. Las cuotas se satisfarán mediante la estampación del sello
municipal correspondiente mediante la utilización de papel tim-
brado en el momento de la presentación de los documentos que
inicien el expediente, o ingreso en Caja con expedición de carta
de pago.

3. En el supuesto de devengo por sello municipal, éstos serán
inutilizados por el funcionario que reciba la solicitud del docu-
mento, mediante la estampación de la fecha en que lo hiciere.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 9. Por razón de la capacidad económica de los solicitantes
se aplicará cuota cero en los siguientes supuestos: solicitantes decla-
rados pobres de solemnidad o inscritos en el Padrón de Bene-
ficencia municipal.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el ar-
tículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de
lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan
previstos en normas con rango de Ley.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE CEMENTERIOS MUNICIPALES

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.p) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por prestación
del servicio de Cementerios municipales que se regulará por la
presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de este tributo la
prestación de los servicios establecidos en el Cementerio municipal.

Devengo

Art. 3. 1. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga
lugar la prestación de los servicios, cuyo expediente no se iniciará
sin el previo depósito de la tasa.

2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe de la
tasa. Cuando el servicio se extienda a años sucesivos, su devengo
tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo
comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio y
cese del servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres
naturales.

Sujetos pasivos

Art. 4. Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribu-
yentes las personas físicas o jurídicas que utilicen alguno de los
servicios del Cementerio municipal para las personas que designen
o requieran la realización de cualquiera de las actividades ejercidas
en el Cementerio.

Responsables

Art. 5. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
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sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6. La base imponible y liquidable viene determinada por
la clase o naturaleza de los distintos servicios solicitados.

Cuota tributaria

Art. 7. Sepulturas:
Cuota sepultura de cuatro cuerpos: 925 euros/cincuenta años.
Cuota sepultura de tres cuerpos: 800 euros/cincuenta años.
Cuota sepultura de dos cuerpos: 600 euros/cincuenta años.

Normas de gestión

Art. 8. No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se
hallen pendientes de pago los derechos de otras anteriores.

Art. 9. Se entenderá caducada toda concesión o licencia tem-
poral cuya renovación no se pidiera dentro de los quince días
siguientes a la fecha de su terminación.

Art. 10. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta
ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. Las cuotas
anuales por conservación tendrán carácter periódico y una vez
notificada individualmente la liquidación correspondiente al alta
inicial se notificará colectivamente mediante la exposición pública
del padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas indicadas
en el Reglamento General de Recaudación para esta clase de
tributos periódicos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 11. En atención a la capacidad económica de las personas
se aplicará cuota cero a los siguientes servicios: los enterramientos
de los pobres de solemnidad, los que no teniendo bienes conocidos
ni personas que demanden el servicio, tengan que ser inhumados
en fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el ar-
tículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de
lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan
previstos en normas con rango de Ley.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS
DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.c) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por licencia de autotaxis
y demás vehículos de alquiler, que se regulará por la presente
ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituyen el hecho imponible los siguientes con-
ceptos:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda

su otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente.
c) Sustitución de los vehículos afectos a las licencias.
d) Revisión extraordinaria de vehículos a instancia de parte.
e) Derechos de examen para la obtención del permiso muni-

cipal de conductor.
f) Expedición del permiso municipal para conducir vehículos

de alquiler.
g) Expedición de duplicados de licencias y permisos munici-

pales de conducir.
h) Expedición de permisos de salida del término provincial.
i) Revisión anual de vehículos cuando proceda.

Devengo

Art. 3. La tasa se devengará, naciendo la obligación de
contribuir:

En los casos indicados en los apartados del artículo 2 anterior,
en el momento de la concesión de la licencia o autorización del
servicio municipal, cuyo expediente no se tramitará hasta que se
haya efectuado el pago correspondiente, en concepto de depósito
previo.

Sujetos pasivos

Art. 4. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que soliciten las
licencias, la sustitución o revisión de vehículos o los derechos objeto
del hecho imponible.

Responsables

Art. 5. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
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obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, por negligencia o mala fe no realicen las gestiones nece-
sarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6. La base imponible estará constituida por la clase o
naturaleza de la licencia, derecho o servicio solicitado en base
a lo dispuesto en el artículo 2, lo que determinará la aplicación
de una u otra de las cuotas tributarias que se establezcan en el
artículo siguiente.

Cuota tributaria

Art. 7. Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos
en la presente ordenanza, serán las siguientes:

Euros

a) Concesión y expedición de licencias:
Licencias de la clase A (autotaxi) . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
Licencias de la clase C (abono) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

b) Autorización en la transmisión de licencias:
Clases A o B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Clase C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

c) Por prestación de servicios, consistentes en la regla-
mentaria revisión anual ordinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
En el supuesto de sustitución del vehículo por otro
nuevo, los derechos satisfechos por la revisión
anual reglamentaria del vehículo sustituido se apli-
carán a la revisión del vehículo sustituto.

d) Revisiones extraordinarias:
Por cada revisión de vehículos, a instancia de parte. 5

e) Derechos de examen:
En concepto de derechos de examen para la obten-
ción del permiso municipal de conducir, por cada
examen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

f) Expedición del permiso municipal de conducir:
Por la expedición del permiso municipal para con-
ducir vehículos de servicio público . . . . . . . . . . . . . . . . 20

g) Expedición de duplicados de licencias y permisos
municipales de conducir:
Por la expedición de cada uno de ellos . . . . . . . . . . . . 2

h) Expedición de permisos de salida del término
municipal:
Por la expedición de cada permiso . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Normas de gestión

Art. 8. 1. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingre-
sarse, con el carácter de depósito previo, el importe de la tasa
en base a los datos que aporte el solicitante y lo establecido en
esta ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda
y que se practique en el momento de adoptarse la resolución admi-
nistrativa referente a la solicitud de la licencia.

2. La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para
su conocimiento o impugnación en su caso. En el supuesto de
que su importe fuese mayor que el depósito previo constituido,
deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en el ar-
tículo 20 del Reglamento General de Recaudación.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS

SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.i) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por otorgamiento de
las licencias de apertura de establecimientos, que se regulará por
la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de este tributo la
prestación de los servicios técnicos y administrativos previos al
otorgamiento de la necesaria licencia para la apertura de locales
o establecimientos, cualquiera que sea la actividad que en los mis-
mos se realice.

2. A los efectos de este tributo, se considerarán como apertura:
a) Los primeros establecimientos.
b) Los traslados de locales.
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en los locales

darán lugar al abono de nuevos derechos, deducidos exclu-
sivamente de aquellas y siempre que requieran una nueva
actuación de los servicios municipales en orden a la via-
bilidad de las citadas ampliaciones.

3. Se entenderá por local de negocio:
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de

comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los casos a
que se refiere el artículo 3 del Código de Comercio o cuando
para la realización de los actos o contratos objeto de tráfico
de la actividad desarrollada sea necesario contribuir por
el impuesto sobre actividades comerciales e industriales.

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento abierto,
una actividad de industria, comercio o enseñanza.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea
la vivienda y, en especial, esté o no abierta al público, la
destinada a:
— El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase

o naturaleza.
— El ejercicio de actividades económicas.
— Espectáculos públicos.
— Depósito y almacén.
— Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los

mismos se ejerza actividad artística, profesión o ense-
ñanza con un fin lucrativo.

Sujetos pasivos

Art. 3. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que sean titulares
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de la actividad que pretendan llevar a cabo o que de hecho desarro-
llen en cualquier local o establecimiento.

Responsables

Art. 4. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Devengo

Art. 5. 1. La obligación de contribuir nacerá en el momento
de otorgarse la licencia solicitada, desde que el local o estable-
cimiento donde haya de desarrollarse la actividad se utilice o esté
en funcionamiento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y
desde que se produzca alguna de las circunstancias de las esta-
blecidas en el número 2 del artículo 2 de esta ordenanza.

2. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con
el carácter de depósito previo el importe de la tasa en base a
los datos que aporte el solicitante en la correspondiente auto-
liquidación y a lo establecido en esta ordenanza, sin perjuicio de
la liquidación que corresponda y que se practique en el momento
de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud
de la licencia.

Base imponible y liquidable

Art. 6. La base imponible del tributo estará constituida por
la tarifa aplicable a la actividad en el impuesto sobre actividades
económicas, y el presupuesto de maquinaria e instalación que figure
en el proyecto de instalación previsto para la actividad en cuestión
por la normativa vigente aplicable.

Tipo de gravamen

Art. 7. 1. Epígrafe a) Establecimientos o locales que no
soporten actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas: el 2
por 100 de la tarifa anual aplicable a la actividad en el impuesto
sobre actividades económicas.

2. Epígrafe b) Establecimientos o locales que soporten dicho
tipo de actividades: el 4 por 100 de la tarifa anual aplicable a
la actividad en el impuesto sobre actividades económicas, más
el 6 por 100 del importe del presupuesto de maquinaria e ins-
talaciones que figure en el proyecto que han de presentar estas
empresas conforme a la legislación aplicable.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

Normas de gestión

Art. 9. 1. Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamiento
la solicitud de apertura, a la que acompañarán los documentos
justificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de
base para la liquidación de la tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre concesión
de la licencia, los interesados podrán renunciar expresamente a
ésta, quedando entonces reducidas las tasas liquidables al 20
por 100 de lo que correspondería de haberse concedido dicha
licencia, siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera realizado
las necesarias inspecciones al local; en otro caso no habrá lugar
a practicar reducción alguna.

3. Se considerarán caducadas las licencias si después de con-
cedidas transcurren más de tres meses sin haberse producido la
apertura de los locales o, si después de abiertos, se cerrasen nue-
vamente por período superior a seis meses consecutivos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. Constituyen casos especiales de infracción grave:
a) La apertura de locales sin la obtención de la correspondiente

licencia.
b) La falsedad de los datos necesarios para la determinación

de la base de gravamen.
Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las referencias hechas en los artículos 6 y 7 de esta ordenanza
al impuesto sobre actividades económicas, y hasta la entrada en
vigor del mismo, se entenderán referidas a la licencia fiscal de
actividades comerciales e industriales y a la licencia fiscal de acti-
vidades profesionales y de artistas.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR UTILIZACIÓN DE COLUMNAS, CARTELES
Y OTRAS INSTALACIONES LOCALES ANÁLOGAS

PARA LA EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.x) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por utilización
de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para
la exhibición de anuncios, que se regulará por la presente orde-
nanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de
la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación
del servicio consistente en la utilización de columnas, carteles y
otras instalaciones de propiedad municipal para fijar en ellas anun-
cios o mensajes a solicitud particular.

Devengo

Art. 3. La tasa se devengará con la prestación del servicio que
tiene lugar por la puesta a disposición de los solicitantes de las
instalaciones a que se ha hecho referencia en el artículo 2 anterior.
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Si bien se exigirá con la solicitud el previo depósito del total importe
de la misma.

Sujetos pasivos

Art. 4. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes
se les conceda la autorización correspondiente para la utilización
de las instalaciones citadas.

Responsables

Art. 5. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición y responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6. Está constituida por la superficie a ocupar en las ins-
talaciones municipales, medida en razón a la superficie del anuncio
o mensaje.

Cuota tributaria

Art. 7. Por cada metro cuadrado o fracción del anuncio o men-
saje a insertar en las instalaciones municipales referenciadas: 120
euros/año de utilización.

Normas de gestión

Art. 8. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la
utilización del servicio, presentarán solicitud detallada del anuncio
e instalación a utilizar, depositando al mismo tiempo el importe
de la tasa.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los expresamente
previstos en normas con rango de Ley.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN

DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.h) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por licencias
urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación urba-
na, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. El hecho imponible está determinado por la actividad
municipal desarrollada con motivo de instalaciones, construcciones
u obras, tendentes a verificar si las mismas se realizan con sujeción
a las normas urbanísticas de edificación y policía vigentes, en orden
a comprobar que aquéllas se ajustan a los Planes de Ordenación
vigentes, que son conformes al destino y uso previstos, que no
atentan contra la armonía del paisaje y condiciones de estética,
que cumplen con las condiciones técnicas de seguridad, salubridad,
higiene y saneamiento, y, finalmente, que no exista ninguna pro-
hibición de interés artístico, histórico o monumental, todo ello
como presupuesto necesario a la oportuna licencia.

Devengo

Art. 3. 1. La obligación de contribuir nacerá en el momento
de concluirse la prestación del servicio, que tiene lugar desde que
se finaliza el expediente una vez formulada la solicitud de la pre-
ceptiva licencia, o desde que el Ayuntamiento realice las actua-
ciones conducentes a verificar si es o no autorizable la obra, ins-
talación, primera ocupación de los edificios o modificación del
uso de los mismos, que se hubiese efectuado sin la obtención previa
de la correspondiente licencia.

2. Deberá ingresarse con carácter previo o simultáneo a la
recogida de la notificación de la licencia o de la actuación admi-
nistrativa que conlleve la exacción de la tasa, la liquidación que
corresponda y que se apruebe en el momento de adoptarse la
resolución administrativa correspondiente.

Sujetos pasivos

Art. 4. 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las heren-
cias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten
beneficiadas por la prestación del servicio.

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del con-
tribuyente los constructores y contratistas de las obras.

Responsables

Art. 5. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau-
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-



Pág. 77JUEVES 7 DE FEBRERO DE 2002B.O.C.M. Núm. 32

riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6. 1. Se tomará como base del presente tributo, en gene-
ral, el costo real y efectivo de la obra, construcción o instalación
con las siguientes excepciones:

a) En las obras de demolición: el valor de la construcción a
demoler.

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vacia-
do, relleno o explanación de los solares: los metros cúbicos
de tierra a remover.

c) En las licencias sobre parcelaciones y reparcelaciones: la
superficie expresada en metros cuadrados, objeto de tales
operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes: los metros
lineales de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales
operaciones.

e) En la primera utilización de los edificios y la modificación
del uso de los mismos: el total de metros cuadrados de
superficie útil objeto de la utilización o modificación del
uso.

2. A estos efectos se considerarán obras menores aquellas que
tengan por objeto la realización de reformas, conservaciones o
demoliciones que no afecten a la estructura, fachadas o cubiertas
de edificios y no precisen andamios, siendo su tramitación efec-
tuada por el procedimiento abreviado.

No obstante lo anteriormente expuesto, precisarán de informe
técnico previo las siguientes obras menores:

a) En propiedad particular:
— Adaptación, reforma o ampliación de local.
— Marquesinas.
— Rejas o toldos en local.
— Cerramiento de local.
— Cambio de revestimientos horizontal o vertical en local.
— Rejas en viviendas.
— Tubos de salida de humos.
— Sustitución de impostas en terrazas.
— Repaso de canalones y bajantes.
— Carpintería exterior.
— Limpiar y sanear bajos.
— Pintar o enfoscar fachadas en locales, o viviendas con

altura superior a 3 metros.
— Abrir, cerrar o variar huecos en muro.
— Cerrar pérgolas (torreones).
— Acristalar terrazas.
— Vallar parcelas o plantas diáfanas.
— Centros de transformación.
— Tabiquería interior en viviendas o portal (demolición

o construcción).
— Rótulos.

b) En la vía pública:
— Anuncios publicitarios.
— Vallados de espacios libres.
— Zanjas y canalizaciones subterráneas.
— Instalaciones de depósitos.
— Acometidas de agua y saneamiento.

— Pasos de carruajes.
— Instalación en vía pública (postes, buzones, cabinas,

quioscos, etcétera).
— Construcciones aéreas.

Todas las demás obras no relacionadas en este apartado y que
además no posean las características que en el mismo se expresan,
tendrán la consideración de obra mayor.

3. Para la determinación de la base se tendrán en cuenta aque-
llos supuestos en que la misma esté en función del coste real
de las obras o instalaciones: en las obras menores el presupuesto
presentado por los particulares y en las generales, el que figure
en el proyecto visado por el Colegio Profesional correspondiente.
Dichos presupuestos irán adicionados, en cuanto a las obras mayo-
res, con el porcentaje de beneficio industrial por la realización
de la obra y la dirección facultativa, valorándose, en todos los
casos, por los Servicios Técnicos municipales, si no fueran repre-
sentativos de los precios en el momento de concederse la licencia.

4. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio
de la liquidación municipal que se practique a la vista de la decla-
ración del interesado y la comprobación que se realice de la inicial,
todo ello, con referencia a las obras efectivamente realizadas y
su valoración real.

Tipos de gravamen

Art. 7. Los tipos a aplicar por cada licencia serán los siguientes:
Epígrafe primero: obras, instalaciones y construcciones en gene-

ral, incluidas las demoliciones, devengarán el 2 por 100 de la base.
Epígrafe segundo: señalamiento de alineaciones y rasantes, por

cada metro lineal de fachada o fachadas de inmuebles, 1 euro/metro
lineal.

Epígrafe tercero: las parcelaciones, reparcelaciones y segrega-
ciones, por cada metro cuadrado objeto de tales operaciones, 6
céntimos de euro/metro cuadrado.

Epígrafe cuarto: movimiento de tierras y desmonte como con-
secuencia del relleno, vaciado o explanación de solares, por cada
metro cúbico de tierra removida, 2,10 euros.

Epígrafe quinto: obras menores, 2 por 100 sobre el presupuesto
de la obra.

Epígrafe séptimo: por la primera utilización de los edificios y
la modificación del uso de los mismos, 50 céntimos de euro por
metro cuadrado de superficie total a utilizar o modificar.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

Normas de gestión

Art. 9. 1. El tributo se considerará devengado cuando nazca
la obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo 2
de esta ordenanza.

2. Las correspondientes licencias por la prestación de servicios,
objeto de esta ordenanza, hayan sido éstas otorgadas expresamente
o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes
de acción inspectora, se satisfarán en metálico por ingreso directo.

Art. 10. 1. Las personas interesadas en la obtención de una
licencia presentarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud con
especificación detallada de la naturaleza, extensión y alcance de
la obra o instalación, a realizar, lugar de emplazamiento, pre-
supuesto por duplicado del coste real de la obra firmado por el
que tenga a su cargo los trabajos, o por el facultativo competente,
y en general, contendrá la citada solicitud toda la información
necesaria para la exacta aplicación del tributo.

2. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por
el contratista de las obras, pero deberá hacerse constar el nombre
y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario del mis-
mo cuando las obras se realicen por cuenta e interés de éste,
así como la expresa conformidad o autorización del propietario.

Art. 11. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma
esencial de construcciones existentes y, en general, para todas aque-
llas que así lo establezcan, las ordenanzas de edificación de este
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Ayuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras
y por el técnico director de las mismas, y acompañadas de los
correspondientes planos, memorias y presupuestos, visados por
el Colegio Oficial al que pertenezca el técnico superior de las
obras o instalaciones y en número de ejemplares y con las for-
malidades establecidas en las referidas ordenanzas de edificación.

Las solicitudes por la primera utilización de los edificios deberán
ser suscritas por el promotor de la construcción, y su obtención
es requisito previo indispensable para poder destinar los edificios
al uso proyectado, teniendo por objeto la comprobación de que
la edificación ha sido realizada con sujeción estricta a los proyectos
de obras que hubieren obtenido la correspondiente licencia muni-
cipal para la edificación y que las obras hayan sido terminadas
totalmente, debiendo, en consecuencia, ser obtenidas para su uti-
lización. En los casos de modificación del uso de los edificios,
esta licencia será previa a la de obras o modificación de estructuras
y tenderá a comprobar que el cambio de uso no contradice ninguna
normativa urbanística y que la actividad realizada es permitida
por la Ley y por las ordenanzas, con referencia al sitio en que
se ubique.

Art. 12. 1. En las solicitudes de licencia para construcciones
de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla com-
pletamente expedito y sin edificación que impida la construcción,
por lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o simul-
táneamente licencia para demolición de las construcciones.

2. Asimismo, será previa a la licencia de obras de nueva planta
la solicitud de la licencia para demarcación de alineaciones y rasan-
tes, siempre y cuando el Departamento de Urbanismo así lo
requiera.

3. Para las obras que, de acuerdo con las ordenanzas o dis-
posiciones de edificación, lleven consigo la obligación de colocar
vallas o andamios, se exigirá el pago de los derechos correspon-
dientes a ese concepto liquidándose simultáneamente a la con-
cesión de la licencia de obras.

Art. 13. La caducidad de las licencias determinará la pérdida
del importe del depósito constituido. Sin perjuicio de otros casos,
se considerarán incursos en tal caducidad los siguientes:

Primero.—Las licencias de alineaciones y rasantes si no se soli-
citó la de construcción en el plazo de seis meses, contados a partir
de la fecha en que fue practicada dicha operación.

Segundo.—En cuanto a las licencias de obras, en los siguientes
supuestos:

a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de seis meses,
contados a partir de la fecha de concesión de aquéllas, si
la misma se hubiese notificado al solicitante o en caso con-
trario desde la fecha de pago de los derechos.

b) Cuando empezadas las obras fueran éstas interrumpidas
durante un período superior a seis meses.

c) Cuando no sea retirada la licencia dentro de los seis meses
siguientes a la fecha de la notificación de la liquidación
de los derechos correspondientes a la misma, sin perjuicio
de su cobro por la vía de apremio.

Art. 14. 1. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigi-
lancia, fiscalización y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá
a través de sus técnicos y agentes.

2. Independientemente de la inspección anterior, los intere-
sados vendrán obligados a solicitar la comprobación de las obras
en las fases o estados determinados por la ordenanza de edificación.

Art. 15. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio
administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán
ingresar el importe de la cuota correspondiente al proyecto o pre-
supuesto de la obra o actividad a realizar.

Art. 16. 1. Las liquidaciones iniciales tendrán el carácter pro-
visional hasta que sean expedidas las correspondientes liquida-
ciones definitivas, previa comprobación administrativa del hecho
imponible y de su valoración, o bien haya transcurrido el plazo
de cinco años, contados a partir de la expedición de la licencia,
sin haberse comprobado dichas liquidaciones iniciales.

2. A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de las licencias,
están obligados a la presentación, dentro del plazo de treinta días
a contar desde la terminación de las obras o actividades sujetas
a esta tasa, de la correspondiente declaración en la que se deter-
mine concretamente las obras realizadas y su valoración, a efectos
de su constatación con los que figuran en la licencia inicial con-

cedida. Su no presentación dará lugar a infracción tributaria que
se sancionará conforme a lo establecido en esta ordenanza.

3. Para la comprobación de las liquidaciones iniciales y prac-
ticar las definitivas, regirán las siguientes normas:

a) La comprobación afectará al hecho imponible que no haya
sido declarado por el sujeto pasivo o que lo haya sido par-
cialmente. Y en cuanto a lo declarado, se determinará si
la base coincide con las obras o actividades realizadas y
con el coste real de las mismas.

b) La comprobación e investigación tributaria se realizará
mediante el examen de documentos, libros, ficheros, fac-
turas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxi-
liar del sujeto pasivo, así como por la inspección de bienes,
elementos y cualquier otro antecedente o información que
sea necesaria para la determinación del tributo.

c) A estos efectos y de conformidad con lo autorizado en el
artículo 141 de la Ley General Tributaria, los funcionarios
municipales expresamente designados en función de ins-
pectores, podrán entrar en las fincas, locales de negocios
y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen
actividades sometidas a gravamen por esta tasa. Cuando
el dueño o morador de la finca o edificio o la persona
bajo cuya custodia se halle el mismo, se opusieran a la entra-
da de los inspectores, se llevará a cabo su reconocimiento
previa autorización escrita del señor alcalde-presidente de
este Ayuntamiento; cuando se trate del domicilio particular
de cualquier español o extranjero, se obtendrá el oportuno
mandamiento judicial.

d) Cuando por falta de datos a suministrar por los titulares
de las licencias no se pueda llegar en base a ellos a la valo-
ración real de la base imponible, se determinará ésta por
estimación, fijándose los valores reales con referencia a los
que fijan los técnicos municipales con respecto a los corrien-
tes vigentes en el sector de la actividad correspondiente,
para lo que se tendrá en cuenta las valoraciones que se
efectúen por los diferentes colegios profesionales en relación
con la actividad que corresponda o, en su defecto, por los
medios señalados en el artículo 5 de la citada Ley General
Tributaria.

Art. 17. Las licencias y las cartas de pago o fotocopias de unas
y otras obrarán en el lugar de las obras mientras duren éstas,
para poder ser exhibidas a requerimiento de los agentes de la
autoridad municipal, quienes en ningún caso podrán retirarlas por
ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las obras.

Art. 18. En los cambios de titularidad de las licencias muni-
cipales autorizadas por la Corporación se procederá a la actua-
lización del presupuesto de la obra objeto de la licencia, aplicándose
sobre dicho valor actualizado los tipos de tarifa correspondientes
y la cuota resultante, una vez descontado el importe de la tasa
abonada inicialmente por la licencia transmitida, se ingresará en
la Caja municipal por los derechos correspondientes a tal auto-
rización.

Art. 19. Para poder obtener la licencia para la primera uti-
lización de los edificios y la modificación del uso de los mismos
será requisito imprescindible que previamente se obtenga la liqui-
dación definitiva de la licencia concedida para la obra, instalación
y construcción en general para la que se solicita la ocupación
o modificación de uso.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 20. Las sanciones que procedan por infracciones cometidas
por inobservancia de lo dispuesto en esta ordenanza, serán inde-
pendientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones urba-
nísticas, con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus dis-
posiciones reglamentarias.

Art. 21. Constituyen casos especiales de infracción calificados
de:

a) Simples:
— El no tener en el lugar de las obras y a disposición

de los agentes municipales los documentos a que hace
referencia el artículo 16 de la presente ordenanza.

— No solicitar la necesaria licencia para la realización de
las obras, sin perjuicio de la calificación que proceda
por omisión o defraudación.
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b) Graves:

— El no dar cuenta a la Administración municipal del
mayor valor de las obras realizadas o de las modifica-
ciones de las mismas o de sus presupuestos, salvo que,
por las circunstancias concurrentes deba calificarse de
defraudación.

— La realización de obras sin licencia municipal.
— La falsedad de la declaración en extremos esenciales

para la determinación de la base de gravamen.

Art. 22. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Y LA VIGILANCIA ESPECIAL DE ALCANTARILLAS
PARTICULARES

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.r) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por servicio de alcan-
tarillado, que se regulará por la presente ordenanza, redactada
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de la tasa el prestado
para la conexión a la red general, una vez constatado que se dan
las condiciones necesarias para la autorización de la acometida
a la red general

Devengo

Art. 3. 1. El tributo se considerará devengado desde que naz-
ca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 2. Se considerará que comienza la prestación del servicio
que da origen al nacimiento de la obligación de contribuir, cuando
tenga lugar la acometida efectiva, previa autorización o sin ella,
en cuyo caso habrá lugar a las sanciones que procedan.

2. Cuando la tasa se devengue anualmente, el devengo tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo com-
prenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese
en el servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres
naturales.

Sujetos pasivos

Art. 4. 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las heren-
cias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ocupen
o utilicen por cualquier clase de título, incluso en precario, las
viviendas y locales donde se preste el servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente,
el propietario de las viviendas o locales, los cuales podrán reper-
cutir, en su caso, a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas
por razón de la tasa.

Responsables

Art. 5. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza, toda persona
causante o colaboradora en la realización de una infracción tri-
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6. La base imponible vendrá determinada en el supuesto
de licencia o autorización para la acometida a la red del alcan-
tarillado, por el número de locales o viviendas que desagüen con-
juntamente a través de la acometida para la que se solicita
autorización.

Cuota tributaria

Art. 7. Acometida a la red general:
— Por cada local o vivienda que utilicen la acometida: 100 euros.
Art. 8. Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas

al formular la oportuna declaración de alta, y las periódicas en
el tiempo y forma que se indican en el Reglamento General de
Recaudación para esta clase de tributos.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

Plazos y forma de declaración e ingresos

Art. 10. Todas las personas obligadas al pago de este tributo,
deberán presentar en el plazo de treinta días en la Administración
municipal, declaración de los inmuebles que posean, mediante
escrito dirigido al señor presidente de la Corporación. Transcurrido
dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Adminis-
tración, sin perjuicio de las sanciones que procedan, efectuará de
oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.

Art. 11. El tributo se recaudará anualmente en los plazos seña-
lados en el Reglamento General de Recaudación para los tributos
de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio
en concreto el Pleno municipal disponga otra cosa. Por excepción
la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para
los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
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se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.s) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la tasa por recogida de basuras,
que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. 1. El hecho imponible viene determinado por la pres-
tación del servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o estableci-
mientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, pro-
fesionales, artísticas y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de
recepción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste
y su organización y funcionamiento se subordinará a las normas
que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.

Sujetos pasivos

Art. 3. 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las heren-
cias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten
beneficiadas por la prestación del servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente,
los propietarios de los inmuebles o locales, quienes podrán reper-
cutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Responsables

Art. 4. 1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona cau-
sante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones
graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Devengo

Art. 5. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga
lugar la prestación de los servicios, si bien se entenderá, dada
la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida de basuras,
que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en fun-
cionamiento el servicio en las zonas o calles donde figuren domi-
ciliados los contribuyentes sujetos a la tasa. El período impositivo
comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de cada
año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en
cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales.

Base imponible y liquidable

Art. 6. La base imponible estará constituida por la naturaleza
de cada productor de las basuras: vivienda, restaurante, bar, cafe-
terías y locales comerciales o industriales. A estos efectos se con-
siderará como basura todo residuo o detrito, embalajes, recipientes
o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etcétera, así como
el producto de la limpieza de los pisos o viviendas y las de las
mismas clases de comercios e industrias, excluyéndose los residuos
de tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos o cual-
quier otra materia cuya recogida o vertido exija especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Cuota tributaria

Art. 7. Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
— Por cada vivienda habitable, esté o no ocupada, tanto dentro

como fuera del casco urbano: 25 euros/año.
— Por cada vivienda habitada únicamente por una persona:

10 euros/año.
— Por cada establecimiento industrial o comercial: 60 euros/año.
— Bares o cafeterías: 60 euros/año.
— Restaurantes, clubes, hostales, hoteles y similares: 90 euros/año.
Art. 8. 1. Las cuotas por prestación de servicios de carácter

general y obligatorio se devengarán desde que nazca la obligación
de contribuir, exigiéndose anualmente en los plazos señalados en
el Reglamento General de Recaudación para los ingresos por reci-
bo, con excepción de la liquidación de alta inicial en el padrón
que se recaudará por ingreso directo.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Art. 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

Plazos y forma de declaración e ingresos

Art. 10. Todas las personas obligadas al pago de este tributo,
deberán presentar en el plazo de treinta días en la Administración
municipal, declaración de las viviendas o establecimientos que ocu-
pen, mediante escrito dirigido al señor presidente de la Corpo-
ración. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la decla-
ración, la Administración, sin perjuicio de las sanciones que pro-
cedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula
del tributo.

Art. 11. El tributo se recaudará anualmente en los plazos seña-
lados en el Reglamento General de Recaudación para los tributos
de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio
en concreto el Pleno municipal disponga otra cosa. Por excepción
la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para
los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.
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DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 20.4.o) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por la utilización
de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros
servicios análogos, que se regulará por la presente ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 39/1988 citada.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de este tributo:
a) El uso de las pistas de tenis.
b) El uso del frontón.
c) El uso de las demás pistas polideportivas.
d) Duchas.
e) Otras instalaciones análogas.
Así como la prestación de los servicios de que están dotadas

las transcritas instalaciones.

Devengo

Art. 3. La obligación de contribuir nacerá desde que la uti-
lización se inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de
la tasa.

Sujetos pasivos

Art. 4. Están obligados al pago las personas naturales usuarias
de las instalaciones.

Base imponible y liquidable

Art. 5. Se tomará como base del presente tributo el número
de personas que efectúen la entrada, así como el número de horas
o fracción de utilización de las pistas, frontones y demás ins-
talaciones.

Cuota tributaria

Art. 6. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Por cada hora de utilización de las instalaciones: 15,05 euros/per-

sona.
Cuota abono para todo el año: 30,05 euros/persona.
Las cuotas, salvo las de abono, se recaudarán en el momento

de entrar en el recinto.
Gozarán de cuota cero las personas de edad inferior a dieciocho

años y las mayores de sesenta y cinco años.

Normas de gestión

Art. 7. Tendrán la consideración de abonados de las insta-
laciones quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia dirigida
al señor alcalde-presidente, haciendo constar edad y domicilio,
acompañando dos fotografías, tamaño carné, por persona. La cua-
lidad de abonado que será otorgada por la Alcaldía, una vez com-
probado que la solicitud reúne todas las condiciones exigidas y
que existe cupo suficiente para la capacidad de las instalaciones,
extendiéndose en este caso que el correspondiente carné, dará
derecho a la utilización de las instalaciones polideportivas, abo-
nando su cuota anual.

Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales dentro
de los primeros quince días hábiles de cada año, por adelantado.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Art. 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido
en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos
en normas con rango de Ley.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
entrará en vigor con efecto al día siguiente de la misma, con-
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de
noviembre de 2001.

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Fundamento legal

Artítulo 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se exigirán contribuciones especiales por la realización
de obras por el establecimiento o ampliación de servicios muni-
cipales.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de las contribuciones
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o
de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación
de servicios públicos de carácter local, por este municipio.

Art. 3. 3.1. Tendrán la consideración de obras y servicios
locales:

a) Los que realice la Entidad Local dentro del ámbito de sus
competencias para cumplir los fines que le sean atribuidos,
excepción hecha de los que aquélla ejecute a título de dueño
en sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice la Entidad Local por haberles sido atribuidos
o delegados por otras entidades públicas y aquellos cuya
titularidad haya sido asumida de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas o los concesio-
narios de las mismas, con aportaciones económicas de la
Entidad Local.

3.2. No perderán la consideración de obras o servicios locales
los comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque
sean realizadas por organismos autónomos o sociedades mercan-
tiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local,
por concesionarios con aportaciones de dicha Entidad o asocia-
ciones de contribuyentes.

Sujeto pasivo

Art. 4. 4.1. Son sujetos pasivos de las contribuciones espe-
ciales las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente bene-
ficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento
o ampliación de los servicios que originen la obligación de
contribuir.

4.2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
a) En las contribuciones especiales por realización de obras

o establecimientos o ampliación de servicios que afectan
a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia
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de explotaciones empresariales, las personas o entidades
titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o
ampliación de los servicios de extinción de incendios, además
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías
de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el
término municipal correspondiente.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías
subterráneas, las empresas suministradoras que deban
utilizarlas.

4.3. El momento del devengo de las contribuciones especiales
se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada
al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su
aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas.
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo
concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita
los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la impo-
sición en el período comprendido entre la aprobación de dicho
acuerdo y el del nacimiento del devengo, estar obligada a dar
cuenta a la Administración de la transmisión efectuada dentro
del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera,
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra
quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

Exenciones

Art. 5. 5.1. En materia de contribuciones especiales, en el
supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales concedan
beneficios fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los bene-
ficiarios no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.

5.2. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los seña-
lados en el número anterior.

Base imponible

Art. 6. 6.1. La base imponible de las contribuciones especiales
está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que
la Entidad Local soporte por la realización de las obras o por
el establecimiento o ampliación de los servicios.

6.2. El referido coste estará integrado por los siguientes
conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de pro-
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de esta-
blecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma-
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoria-
mente a la Entidad Local, o el de inmuebles cedidos en
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de cons-
trucciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio-
nes, así como las que procedan a los arrendatarios de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando
las Entidades Locales hubieren de apelar al crédito para
financiar la porción no cubierta por contribuciones espe-
ciales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento
general de las mismas.

6.3. El coste total presupuestario de las obras o servicios tendrá
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor
que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo de las cuotas
correspondientes.

6.4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el
artículo 3.1.c), o de las realizadas por concesionarios con apor-
taciones de la Entidad Local a que se refiere el apartado 2 del
mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones públi-
cas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará
el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero
de este artículo.

6.5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá
por coste soportado por la entidad la cuantía resultante de restar
a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios
que la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra per-
sona, o entidad pública o privada.

6.6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un
sujeto pasivo de la contribución especial, su importe se destinará
primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o
entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha
cuota, el exceso reducir a prorrata, las cuotas de los demás sujetos
pasivos.

Art. 7. En el acuerdo de ordenación se determinará el por-
centaje del coste de las obras del establecimiento o ampliación
del servicio, que constituirá, en cada caso concreto, la base
imponible.

Cuota o devengo

Art. 8. La base imponible de las contribuciones especiales se
repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes
reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente
como módulos de reparto los metros lineales de fachada
de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de
los mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre
bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extin-
ción de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades
o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el
municipio de la imposición, proporcionalmente al importe
de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior.
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5
por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo,
el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su
total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el apartado 2.d)
del artículo 4 de la presente Ley, el importe total de la
contribución especial será distribuido entre las compañías
o empresas que hayan de utilizarlas en razón al espacio
reservado a cada una o en proporción a la total sección
de la misma, aun cuando no las usen inmediatamente.

Fraccionamiento o aplazamiento

Art. 9. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corpo-
ración podrá conceder, a solicitud del sujeto pasivo, el fraccio-
namiento o aplazamiento de aquélla por un plazo máximo de cinco
años.

Obligación de contribuir

Art. 10. 10.1. Las contribuciones especiales se devengan en
el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio
haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables,
el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde
que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o frac-
ción de la obra.

10.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación,
la Entidad Local podrá exigir por anticipado el acuerdo concreto
de imposición y ordenación, la Entidad Local podrá exigir por
anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse
el anticipo de una anualidad sin que hayan sido ejecutadas las
obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

Imposición y ordenación

Art. 11. 11.1. La exacción de las contribuciones especiales
precisará la previa adopción del acuerdo de imposición en cada
caso concreto.

11.2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse
mediante contribuciones especiales, no podrá ejecutarse hasta que
se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.
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11.3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción
y contendrá la determinación del coste previsto de las obras y
servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de
los criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación
concreto podrá remitirse a la ordenanza general de contribuciones
especiales, si la hubiere.

11.4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación
de contribuciones especiales, y determinadas cuotas a satisfacer,
éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste
o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los
interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contri-
buciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 12. 12.1. Cuando las obras y servicios de la competencia
local sean realizados o prestados por una Entidad Local con la
colaboración económica de la otra, y siempre que se impongan
contribuciones especiales con arreglo a lo dispuesto en la Ley,
la gestión y recaudación de las mismas se hará por la entidad
que tome a su cargo la realización de las obras o el establecimiento
o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que cada entidad
conserve su competencia respectiva en orden a los acuerdos de
imposición y ordenación.

12.2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación
no fuera aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto
la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de
ellas las decisiones que procedan.

Asociación administrativa de contribuyentes

Art. 13. 13.1. Los propietarios o titulares afectados por las
obras podrán constituirse en asociación administrativa de los con-
tribuyentes y promover la realización de obras de establecimiento
o ampliación de servicios por la Entidad Local, comprometiéndose
a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando su situa-
ción financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda
según la naturaleza de la obra o servicio.

13.2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de servi-
cio promovidos por la Entidad Local podrán constituirse en aso-
ciaciones administrativas de contribuyentes en el período de expo-
sición al público del acuerdo de ordenación de las contribuciones
especiales.

Art. 14. Para la constitución de las asociaciones administrativas
de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo
deber ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre
que representen al menos los dos tercios de las cuotas que deban
satisfacer.

Términos y formas de pago

Art. 15. El tiempo del pago en período voluntario se sujetará
a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones concordantes del
Reglamento General de Recaudación.

Art. 16. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayun-
tamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el frac-
cionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de cinco
años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que
incluir al importe del interés básico de las cantidades aplazadas,
mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente
a satisfacción de la Corporación.

Infracciones y sanciones

Art. 17. En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77
y siguientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena
en el artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

DISPOSICIÓN FINAL

Aprobación y vigencia

1. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a la misma hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

2. La presente ordenanza, que consta de 10 artículos, fue apro-
bada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 22
de noviembre de 2001.

DISPOSICIÓN FINAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, contra el presente acuerdo los interesados legítimos
podrán interponer recurso contencioso-administrativo en la forma
y los plazos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

En Valdemanco, a 16 de enero de 2002.—El alcalde-presidente,
José Luis Serrano Iglesias.

(03/1.435/02)

VILLAMANTA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por decreto de 18 de enero de 2002 se aprueba el siguiente
cargo correspondiente a:

— Tasa de suministro de agua (3 ER TR/01).
El padrón se encuentra expuesto en el Ayuntamiento durante

quince días a contar desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, pudiendo interponer recurso
de reposición ante el señor alcalde.

Período voluntario de cobro:
— Tasa de suministro de agua (3 ER TR/01): del 18 de enero

al 20 de marzo de 2002.
El citado tributo podrán hacerlo efectivo en cualquiera de las

oficinas de ámbito nacional de las entidades colaboradoras “Caja
de Madrid”, “Banesto” y “La Caixa”, o en las oficinas municipales
de recaudación, sitas en este Ayuntamiento, durante los miércoles
y viernes de cada semana, de nueve y treinta a trece y treinta
horas.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin
haber satisfecho la deuda, determinará el inicio del procedimiento
de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses
de demora y costas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 91
y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Asimismo, se recomienda a los contribuyentes la domiciliación
del pago de los recibos a través de entidades bancarias.

Lo que se hace público, en Villamanta, a 18 de enero
de 2002.—El alcalde, Santiago Nuevo Pérez.

(02/1.064/02)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
“VALLE MEDIO DEL LOZOYA”

RÉGIMEN ECONÓMICO

Elaborada la cuenta general, con el informe especial de la comi-
sión de cuentas de la Mancomunidad de Servicios “Valle Medio
del Lozoya”, que contiene la contabilidad general de esta Man-
comunidad del ejercicio de 2001, se expone al público por plazo
de quince días más ocho más, a partir de la fecha de publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, durante los cuales los interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones. Todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 193 de la Ley 39/1998, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales.

En Gargantilla del Lozoya, a 29 de enero de 2002.—El pre-
sidente, José María Fernández Martín.

(03/2.579/02)


